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ACUERDO DE CONCEIO Nn or7-zozr-CM-MDO-Q/C

Oropesa, zr de noüembre del zoz3.

EL CONCEIO MUNTCIPAL DE LA MUNICIPALTD{) DISTRITAL DE OROPESA _ PROVINCIA DE

QUISPICANCHI - DEPARTAMENTO DE CUSCO

vlsTO: En Sesión Ordinaria de conceio No ozz-zoz3-CM-MDO-Q/C, de fecha 16 de noviembre de zoz3; y

teniéndose como punto de agenda la opinión Legal N' o648-ALE-MDOlzoz3,, de fecha r9 de octubre del

zoz3, eleva opinión referente a la suscripción del "Convenio de Cesión de Uso entre la Municipalidad del

Centro Poblado de Choquepata y la Municipalidad Distrital de Oropesa", y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo r94" de la Constitución Política del Peru, modificado

por la Ley N.3o3o5 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo tl del Titulo Preliminar

de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las Municipalidades son órganos de

gobierno local, los cuales tienen autonomia polltica, económica y administrativa en asuntos de su

competencia, autonomla que radica en eiercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración,

con sujeción al ordenamiento iurídico vigente;

Que, el artículo 4r" de la tey Orgánica de Municipalidades prescribe que los acuerdos son

decisiones, que toma el conceio, referidas a azuntos especlficos de interés público, vecinal o institucional,

que expresan la voluntad del érgano de gobierno para ptacticar un determinado acto o suietarce a una

conducta o no¡ma institucional;

Que, el numera.l z6 del artículo 9', de Ia Ley N'2797u - Ley Orgánica de Municipalidades preceptúa

lo siguiente: Corresponde al concejo municipal: Aprobar la celebración de convenios de cooperación

nacional e internacional y convenios interinstitucionales. En ese contexto el numeral z3) del artlculo zo'de

la misma norma, señala que: Son atribuciones del alcalde: (...) 23. "Celebrar los actos, contratos y convenios

necesarios para el eiercicio de sus funciones;

Que, el numeral 87.r del articulo 8/ sobre (colaboración enüe entidades) del Texto Único

Ordenando de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto

Suprcmo N' oo4-zor9-JUS y sus modifrcatorias; establecen que las relaciones entre las entidades se rigen

por el criterio de colaboración, si¡ que ello importe ¡tnuncia a la competencia señalada por ley;

Que, el numeral r del artlculo 88'del Texto (lnico Ordenado de la try N'27444, sobre medios de

colabo¡ación inte¡institucional, señala: "[as entidades están facultadas para dar estabilidad a la
colaboración inted¡stituciona.l mediante conferencias entre entidades vinculadas, convenios de

colaboración u otros medios legalmente admisibles", y el numeral 88.¡) de la misma norma citada inüca;
"Por los convenios de colaboración, las enüdades a través de sus repr€sentantes autorizados, celebran

ú D,J

q

o

o

D

4

t

@ http://mun¡c¡palidadoropesa.gob.pe

O cet.: 962 64L 399
B

Plaza de Armas No 100 Oropesa

Mun¡cipalidad 0¡strital de Oropesa

E,ISTR¡TAL E,E

del pan', - Ley N9 31389

D§¿

I

E mun¡cipiodeoropesa@gmail.com oroltesa, goiiertto ¡{e rclos!!!



I I

Tnl

o

dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza obligatoria para las

partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación"

Que, la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en el articulo 32", indica que los servicios

prlblicos locales pueden ser de gestión directa y de gestión indirecta, siempre que sea permitido por ley y

que se asegure el interés de los vecinos, effciencia y eficacia del servicio y el adecuado control munícipal.

En toda medida destinada a la prestación de servicios deberá asegurarse el equilibrio presupuestario de la

municipalidad;

Que, mediante Oficio N' ooTGzozS-MCPCH-ORO, de fecha u de octubre del zoz3, el Alcalde del

Centro Poblado de Choquepata remite a la Municipalidad Distrital de Oropesa, la respuesta al Oficio
Multiple N' oozo-zoz3-A-MDO-Q/C, con la aceptación del préstamo del ambiente solicitado para la

implementación de los Centros de Promoción y Vigilancia Comunal del proyecto "Creación de Cent¡os de

Vigilancia Comunal y Desarrollo de Estntegias para la Reducción de la Desnutrición Crónica y la Anemia

Infantil en el Distrito de Oropesa";

Que, mediante Informe No oo45-zoz3-SGDS-BRHF-R-MDO/Q, de fecha r3 de octubre del zoz3, el

resídente del proyecto "Creación de Centros de Vigilancia Comunal y Desarrollo de Estrategias para la

Reducción de la Desnutrición Crónica y la Anemia Infantil en el Distrito de Oropesa", solicita la suscripción

de "Convenio de Cesión de Uso entre la Municipalidad del Centro Poblado de Choquepata y la

Municipalidad Distrital de Oropesa";

Que, mediante Informe No oo633-zoz3-SGDSOILR/MDO, de fecha r3 de octubre del zor3, el Sub

Gerente de Desarrollo Social y Servicios Municipales de Ia Municipalidad Distrital de Oropesa, eleva la

solicitud de suscripción de'Convenio de Cesión de Uso entre la Municipalidad del Centro Poblado de

Choquepata y la Municipalidad Distrital de Oropesa";

Que, mediante Opinión t egal N' o648-ALE-MDO/zozl, de fecha r7 de octubre del zoz3, el Asesor

Legal Extemo de la Municipalidad Distrital de Oropesa, declara procedente la suscripción de 'Convenio de

Cesión de Uso entre la Municipalidad del Centro Poblado de Choquepata y la Municipalidad Distrital de

Oropesa";

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo N' ozz-zoz3-CM-MDO-Q/C, de fecha 16 de noviembre del zoz3,

por unanimidad de votos del conceio municipal aproM la suscripción del "Convenio de Cesión de Uso entre

Ia Municipalidad del Centro Poblado de Choquepata y la Municipalidad Distrital de Oropesa", cuyo obletivo
es la implementación de los Centros de Promocién y Vigilancia Comunal del proyecto 'Creación de Cent¡oe

de Vigilancia Comunal y Desarrollo de Estrategias para la Reducción de la Desnutrición Crónica y laAnemia
lnfantil en el Distrito de Oropesa";

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD en la
Sesión Ordinaria No ozz-zoz3-CM-MDO-Q/C, de fecha 16 de noüembre del zoz3, el Conceio Municipal al

amparo de las facultades conferidas en el artlculo 90 y 4r de la tey O¡gánica de las Municipalidades - Ley

No z79r7z, el Pleno del Conceio Municipal, con dispensa de lectura y aprobación de acta:

SEACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la suscripcién del "Convenio de Cesión de Uso entre Ia Municipalidad
del Centro Poblado de Choquepata y la Municipalidad Distrital de Oropesa", cuyo objetivo es la
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implementación de los Centros de Promoción y Vigilancia Comunal del proyecto "Creación de Centros de

Vigilancia Comunal y Desarrollo de Estrategias para la Reducción de la Desnutrición Crónica y la Anemia

lnfantü en el Dlstrlto de Oropesa".

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR al señor Alcalde de la Municipalidad Distrital de Oropesa, Lic.

Luis Alberto Bellota Esquivel, para que suscriba el convenio referido en el articulo precedente.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR alaGerencia Municipal, la Sub Gerencia de Desarrollo Social y

Servicios Municipales y demás áreas competentes el cumplimiento del presente Acrrerdo de Conceio.

ARfiCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Secrrtarla General de la Municipalidad Distrital de Oropesa para

que formalice la notificación del presente Acuerdo de Concejo, de acuerdo a lo previsto en los artículos z,rc

y z+, del TUO de laLey Ne 27444, Decreto Supremo N' oo4-2 or9-JUS, a las instancias correspondientes.

REGf STRESE, COMUNf QUES QUESE Y CÚMPLASE.
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